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El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta municipalidad 
llevó durante el año de dos mil diecisiete se encuentra la que literalmente dice: ACTA NÚMERO 
CINCUENTA: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal de liopango. 
Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día veinte de diciembre del aflo dos mil 
diecisiete, convocó y presidio el Alcalde Municipal en Funciones seflor Ernesto Cantarero, el señor Síndico 
Municipal, Licenciado Isabel de Jesús Domínguez, Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primera 
Regidora Propietaria, Señora Segunda Amanda Moza de Martínez, Segundo Regidor Propietario, Licenciado 
Julio Henríquez Medina, Tercer Regidor Propietario, Señor José Oscar Ramos Martínez, Cuarto Regidor 
Propietario, Señor Nelson Alexander Umanzor Juárez, Quinta Regidora Propietaria, Señora Yolanda Duran de 
García, Sexta Regidora Propietaria, María Milagro Alvarenga de Fernández, Séptimo Regidor Propietario, 
Celso Antonio Medina Parada, Octava Regidora Propietaria, Licenciada Julia Ester Cortez Cruz, Noveno 
Regidor Propietario, José Guadalupe Molina López, Décimo Regidor Propietario, José María Chicas Rivera, 
Onceava Regidora Propietaria, Señora Glenda Magaly Trejo Palacios, Doceava Regidora Propietaria, 
Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y el Secretario Municipal Licenciado Edgardo Noel Quintanilla 
Figueroa, se constató el quorum de ley verificado este la aprobación de la Agenda, se hacen las siguientes 
propuestas de la cual surgieron los siguientes- acuerdos. ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo 
Municipal en uso de sus facultades legales, que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal. CONSIDERANDO: Que la Administración financiera Municipal haciendo los ajustes 
necesarios para el normal funcionamiento de esta Administración en este momento se hace la presentación 
para la autorización de informe de Ejecución Presupuestaria de Ingresos y egresos del 1° de enero al 31 de 
diciembre 2018. Este Concejo Municipal después de haber razonado y analizado, ACUERDA: Aprobar por 
unanimidad de las fracciones; el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 1° de enero al 31 de diciembre 2018. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018 

INGRESOS FONDO COMÚN 
RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 

11 IMPUESTOS $ 2.547.473,06 27,6% 
12 TASAS Y DERECHOS $ 4.937.849,78 53,6% 
14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ 100.079,38 1,1% 
15 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS $ 99.212,53 1,1% 
21 VENTA DE ACTIVOS FIJOS $ 0,0% 
32 SALDO EN BANCO FONDO COMÚN AL 30/09/2017 $ 48.816,65 0,5% 
32 SALDO EN BANCOS, CUENTA DE PROYECTOS. $ 6.144,79 0,07% 
32 CUENTAS POR COBRAR 2018 $ 1.475.765,65 16,0% 

TOTAL INGRESOS FONDO COMÚN $ 9.215.341,82 100,0% 

INGRESOS FODES 25% 
RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES-25 % FODES FF.l FR.l 10 $ 344.126,52 87,1% 
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32 SALDO EN BANCOS AL 3 0/09/2017 $ 22.507,46 5,7% 
99 ASIGNACIONES POR APLICAR $ 28.677,21 7,3% 

TOTAL DE INGRESOS FODES 25% $ 395.311,19 100,0% 

INGRESOS FODES 75% 
RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 

22 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL- FODES 75% FF. IFR. 111 $ 1.032.379,55 89,0% 
22 ENDEUDAMIENTO PÚBLICO - ' - $ 
32 SALDO EN BANCOS AL 30/09/2017 $ 37.405,17 3,2% 
32 SALDO DE PROYECTOS EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN $ 3.996,39 0,3% 
99 ASIGNACIONES POR APLICAR $ 86.031,63 7,4% 

TOTAL DE INGRESOS FODES 75% S 1.159.812,74 100,0% 
INGRESOS POR TRANSFERENCIAS FISDL 

: . _ RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 
32 FIS DL Saldo al 30/09/2017 $ 999,77 100,0% 

TOTAL TRANSFERENCIAS FISDL $ 999,77 100,0% 
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018 $ 10.771.465,52 100,0% 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 

EGRESOS FONDO COMUN 
RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 

51 REMUNERACIONES $ 3.727.111,93 40,4% 
54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 2.723.362,14 29,6% 
55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 117.900,00 1,3% 
56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 8.000,00 0,1% 
61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $ 1.938,967,75 21,0% 
72 SALDOS DE ANOS ANTERIORES $ 700.000,00 7,6% 

TOTAL DE EGRESOS FONDO COMUN $ 9.215.341,82 100,0% 
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EGRESOS FODES 25% 
RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 

51 REMUNERACIONES $ 36.169,75 9,1% 
54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 294.941,44 74,6% 
55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 52.500,00 13,3% 
56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 11.700,00 3,0% 

TOTAL DE EGRESOS FODES 25% S 395.311,19 100,0% 

EGRESOS FODES 75% 
RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 

51 REMUNERACIONES $ 0% 
54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 0,0% 
55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 721.416,67 62,2% 
61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $ 259.646,07 22,4% 
71 AMORTIZACION DE ENDEUDAMIENTO PUBLICO $ 178.750,00 15,4% 

TOTAL DE EGRESOS FODES 75% $ 1.159.812,74 100,0% 

EGRESOS POR TRANSFERENCIAS FISDL 
RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 

61 PROYECTOS $ 999,77 100,0% 
TOTAL TRANSFERENCIAS FISDL $ 999,77 100,0% 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2018 $ 10.771.465,52 100,0% 
I- Que en su artículo 29 del Código Municipal. . . en los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 
requerido para adoptar una decisión del concejo, este se adoptara por mayoría simple". II) La bancada 
del FMLN salvan el voto. Séptimo Regidor Propietario, Técnico Celso Antonio Medina Parada, Octava 
Regidora Propietaria, Licenciada Julia Ester Cortez Cruz, Noveno Regidor Propietario, Licenciado 
José Guadalupe Molina López, Décimo Regidor Propietario, Licenciado José María Chicas Rivera, 
Onceava Regidora Propietaria, seflora Glenda Magaly Trejo Palacios, y la fracción de GANA 
Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, haciendo un total de seis votos; por lo que salvan su voto 
con relación a los Gastos de Representación del seflor Alcalde Municipal, aplicados al Rubro 51601, 
según el artículo 45 del Código Municipal. Remitir a la Gerencia General, Gerencia Administrativa 
Financiera, Contabilidad, UACI. Certifiqúese y Notifíquese. Extiéndase la presente a veinte días del mes de 
agosto de dos mil dieciocho.+++++++++E.CANTARERO. Alcalde++++-^+++-HE.N^5ESrio.+++++++++++ 


